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INTRODUCCIÓN  
  

La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema 

Municipal DIF Ciudad Madero, tiene como misión hacer cumplir los derechos de las 

niñas, niños y adolescentes, así como proteger los derechos de cada uno de los 

integrantes que conforman el núcleo familiar, a través de un trabajo 

multidisciplinario, para el bienestar del grupo familiar. Coadyuva al desarrollo de la 

población para disfrutar de la libertades, obligaciones y derechos de cada integrante 

de la familia.  

En cumplimiento a los principios rectores que señala el artículo 4 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6 de la Ley General de los Derechos de 

las Niñas, Niños y Adolescentes en correlación con los numerales 7 y 12 de la Ley 

de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tamaulipas, 

adoptar todas aquellas medidas de protección para la salvaguarda del interés 

superior de la infancia.  

  

 

ALCANCES  

Aplica en Niñas, Niños y Adolescentes que de manera temporal o permanente se 

encuentre en el Estado de Tamaulipas, así como personas con discapacidad, 

mujeres y adultos mayores en estado de vulnerabilidad.  
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Marco Jurídico  
  

En cumplimiento a los principios rectores que señala el artículo 4 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos,   

• Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 

alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo 

integral.  

• Los ascendientes, tutores y custodios, tienen el deber de preservar estos 

derechos. El Estado proveerá lo necesario para propiciar el respeto a la 

dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos.  

• El Estado otorgará facilidades a los particulares para que se coadyuven al 

cumplimiento de los derechos de la niñez.  

El artículo 6 de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 

en correlación con los numerales 7 y 12 de la Ley de los Derechos de las Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de Tamaulipas, adoptar todas aquellas medidas 

de protección para la salvaguarda del interés superior de la infancia.  

  

• Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.  

• Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Tamaulipas  

• Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social  

• Ley de Instituciones de Asistencia Social para el Estado de Tamaulipas  
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Objetivo  

  
  

Ofrecer servicios integrales para procurar garantizar que los niños, niñas y 

adolescente en el ámbito del estado accedan a una vida libre de violencia que 

propicie un sano desarrollo físico emocional y cognoscitivo.  

Proporcionar orientación social, psicológica y asistencia jurídica a las familias en 

estado de vulnerabilidad, para garantizar el respeto a sus derechos y la integración 

familiar, a través de programas preventivos y para la atención oportunidad a las 

víctimas de violencia; así como realizar la práctica de valoraciones en materia de 

psicología y trabajo social.  

  

Brinda asistencia jurídica y patrocinio legal a niños, niñas y adolescentes, mujeres, 

hombres, adultos mayores y personas con capacidades diferentes en estado de 

vulnerabilidad para garantizar el respeto a sus derechos.  

Promover, difundir y proteger los derechos de las niñas, niños y adolescentes 

buscando la preservación de la integridad familiar.  
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Procedimientos:  
  

    

PR-DIF-MA-PPNNA-01 Atención a solicitudes de denuncia de posible maltrato   

PR-DIF-MA-PPNNA-02 Integración jurídico-administrativo   

PR-DIF-MA-PPNNA-03 Juntas conciliatorias  

PR-DIF-MA-PPNNA-04 Canalización de niños al centro de asistencia social     

PR-DIF-MA-PPNNA-05 Informe semanal, mensual y anual   

PR-DIF-MA-PPNNA-06 Investigación de campo (solicitud dependencias externas)  

PR-DIF-MA-PPNNA-07 Investigación de campo (solicitud interna)   

PR-DIF-MA-PPNNA-08 Estudio socioeconómico (solicitud dependencia externa)  

PR-DIF-MA-PPNNA-09 Estudio socioeconómico (solicitud interna)   

PR-DIF-MA-PPNNA-10 Asesoramiento en campaña "Hazme valer"   PR-DIF-
MA-PPNNA-11 Asesoramiento en campaña "Nuestros niños, nuestro                                          
futuro"  
PR-DIF-MA-PPNNA-12 Asesoramiento en campaña "Matrimonios colectivos"    

PR-DIF-MA-PPNNA-13 Impresión psicológica   

PR-DIF-MA-PPNNA-14 Valoración psicológica  

PR-DIF-MA-PPNNA-15 Terapia breve centrada en soluciones    

PR-DIF-MA-PPNNA-16 Asesoría psicológica   

PR-DIF-MA-PPNNA-17 Taller "Escuela para padres"   
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PROCEDIMIENTO:  ATENCION A  

SOLICITUDES DE  

DENUNCIA DE  

POSIBLE MALTRATO  

PR-DIF-MA-PPNNA-    

               01  

OBJETIVO:  Captar casos de maltrato para poder brindar a las 

víctimas atención integral a través de la 

Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes en forma pronta y eficaz.  

ALCANCE:  Aplica para niñas, niños, adolescentes, personas 

con discapacidad y adultos mayores en estado de 

vulnerabilidad.  

Fecha de elaboración: 

Octubre 2023  

Fecha de actualización:  Versión: 01  

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

Actividad    

1  Brinda a través de una asesoría jurídica la información que permite el 
usuario encontrar alternativas ante la situación expuesta FO-DIFMAD-
PPNNA-01, cuando no corresponden se reciben el área jurídica las 
denuncias de probable maltrato, ya sea telefónica o personales, así 
como las que desprendan de la presentación de servicios en la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. FO-DIF- 
MAD-PPNNA-02, FO-DIF-MAD-PPNNA-03, FO-DIF-MAD-PPNNA- 

04.  

2  Realiza el personal de trabajo social la visita en el domicilio 

proporcionado en el reporte de posible maltrato para recabar la 

información necesaria a través de entrevistas directas o a vecinos, 

observaciones de la conducta, para la implementación de las medidas 

de protección. FO-DIF-MAD-PPNNA-09.  

3  Se solicita apoyo al personal médico de la clínica DIF Madero brinda 

la atención necesaria para determinar las condiciones de salud en las 

que se encuentra la persona vulnerable a maltrato examinando 

cuidadosamente a las víctimas de maltrato, llenando el formato de 

Historia clínica, conforme a su área correspondiente.   

4   Valora a las víctimas de maltrato el personal de psicología a través de 

una impresión psicológica, FO-DIF-MAD-PPNNA-11 con la finalidad 

de realizar un reconocimiento primario del estado afectivo emocional 

de la(s) persona(s) canalizada(s). Al concluir, se redacta e imprime, 

asigna el número de oficio correspondiente de acuerdo al listado de  
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 control de oficios y entrega la impresión psicológica al abogado auxiliar.  

5  El personal del área de Trabajo Social lleva a cabo la investigación de 

campo para recabar la información necesaria sustentar la denuncia de 

posible maltrato.  Al concluir, se redacta e imprime, asigna el número 

de oficio correspondiente de acuerdo al listado de control de oficios y 

entrega el informe de la investigación de campo al abogado auxiliar.  

6  El asesor jurídico recopila los resultados de la intervención de las 

diferentes áreas para evaluar si se está dando la comisión de algún 

delito y brinda la asesoría a las personas vulnerables involucrados y/o 

determinar las medidas de protección que se realizaran para la 

protección de las Niñas, Niños, Adolescentes, personas con 

discapacidad y adultos mayores en situación de vulnerabilidad.  
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PROCEDIMIENTO:  INTEGRACIÓN  

JURIDICO 

ADMINISTRATIVO  

PR-DIF-MA-PPNNA- 

02  

OBJETIVO:  Integrar la información recabada a través del del 

acto jurídico que permita establecer relaciones de 

tipo jurídico entre las personas.  

ALCANCE:  Aplica para el Área Jurídica, Trabajo Social y 

Psicología  

Fecha de elaboración: 

Octubre 2023  

Fecha de actualización:  Versión: 01  

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

Actividad    

1  El asesor jurídico incorpora información al expediente a través de una 

comparecencia en la que los involucrados han sido convocados con 

antelación a presentarse en un lugar asignado.  

2  Incorpora información recabada por las áreas de trabajo social y 

psicología actualizando el expediente para su conclusión.  

3  El área jurídica brinda la correcta protección y restitución de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, a través de la identificación 

del riesgo o vulneración de sus derechos, determina y aplica las 

medidas especiales.  

4  Revisa a detalle la documentación necesaria y gestiona o canaliza a 

las dependencias externas (servicio médico) para sustentar la 

integridad física y psicológica del niño(a) y/o adolescente durante el 

proceso de resguardo en el centro de asistencia social infantil para la 

reintegración al núcleo familiar.  
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PROCEDIMIENTO:  JUNTAS  

CONCILIATORIAS  

PR-DIF-MA-PPNNA- 

03  

OBJETIVO:  Brindar soluciones y/o alternativas a conflictos 

basándose en la comunicación entre las partes y el 

intercambio de ideas para llegar a un mutuo 

acuerdo.   

ALCANCE:  Aplica en asuntos relativos de la familia  

Fecha de elaboración: 

Octubre 2023  

Fecha de actualización:  Versión: 01  

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

Actividad    

1  El usuario se registra la bitácora de ingreso.  

2  El asesor jurídico fomenta del dialogo voluntario como alternativa 

pacifica para llegar a la solución integral de un conflicto entre partes, 

evitando de este modo llegar a la instancia judicial.  

3  Escucha el planteamiento del problema y procura desvanecer las 

diferencias entre las partes, haciéndoles saber sus derechos y 

obligaciones como ciudadanos y miembros de una familia, procurando 

su conciliación y de ser posible evitar la desintegración familiar.  

4  Celebra un convenio si las partes logran llegar a una conciliación y es 

su voluntad, auxilia con la elaboración del mismo, haciéndose saber 

tanto los derechos como las obligaciones que corresponden a cada 

una de las partes. Una vez elaborado el convenio se ratificará ante el 

(juzgado competente/ partes involucradas)  

5  Canaliza al área de psicología si las partes lo solicitan o se requiere la 

intervención psicológica para ampliar la percepción psicoemocional de 

la persona con la finalidad de recabar información que permita 

coadyuvar a conciliación y determinar la viabilidad del actuar conforme 

a los resultados de una impresión psicológica atendiendo las 

observaciones y sugerencias del psicólogo(a) asignado. FO-DIFMAD-

PPNNA-13  



  

 

SISTEMA DIF MADERO  

  
MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE LA  

PROCURADURIA DE PROTECCION A NIÑAS,  
NIÑOS Y ADOLESCENTES (PPNNA) DEL 

SISTEMA DIF CIUDAD MADERO  

Clave: PR-DIF-MA-PPNNA  

Revisión: 00  Versión: 01  

Vigente a partir de: 2021-2024  

Fecha de Emisión: Octubre 2023  

Página 11 de 52  
  

6  Canaliza al área de trabajo social si se requiere de la realización de la 

investigación de campo y/o estudio socioeconómico con la finalidad de 

recabar información que permita coadyuvar a conciliación y determinar 

la viabilidad del actuar conforme a los resultados de la investigación 

de campo y/o estudio socioeconómico atendiendo las observaciones  

 y sugerencias de la trabajadora social asignada. FO-DIF-MADPPNNA-
09, FO-DIF-MAD-PPNNA-08.  
  

7  Canaliza al órgano jurisdiccional y/o área penal en el caso de que las 

partes no coincidan, analiza la necesidad de iniciar un juicio en 

material familiar, para salvaguardar los derechos de los menores o 

mujeres en estado de vulnerabilidad.  
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PROCEDIMIENTO:  CANALIZACIÓN DE  

NIÑOS AL CENTRO DE  

ASSITENCIA SOCIAL  

PR-DIF-MA-PPNNA-  

                  04  

OBJETIVO:  Brindar a los(as) niño(as) y adolescentes víctimas de 

maltrato con edad máxima de 18 años una mejor 

calidad de vida.  

ALCANCE:  Aplica a niñas, niños y adolescentes.  

Fecha de elaboración: 

Octubre 2023 

Fecha de actualización:  Versión: 01  

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

Actividad    

1  Se unifican los criterios de la junta multidisciplinaria de la Procuraduría 

de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes (Área Jurídica, Área de 

Trabajo Social y Área de Psicología) FO-DIF-MAD-PPNNA-05 ó 

FODIF-MAD-PPNNA-06, FO-DIF-MAD-PPNNA-09, FO-DIF-

MADPPNNA-10, FO-DIF-MAD-PPNNA-11, tras corroborar el maltrato 

denunciado y la evidente comisión de un delito, hace la denuncia 

correspondiente ante la agencia del ministerio público, para respaldar 

a toma de la medida de protección y restitución de los derechos de 

NNA.   

2  El asesor jurídico supervisa que las medidas de protección se estén 

llevando a cabo, canaliza a trabajo social la comisión de actualizar la 

información correspondiente a su área FO-DIF-MAD-PPNNA-09, 

canaliza al área de psicología la valoración de las personas 

involucradas FO-DIF-MAD-PPNNA-12, así como su intervención 

terapéutica en los casos requeridos FO-DIF-MAD-PPNNA-14, integra 

las comparecencias y documentos necesarios para la restitución de 

los derechos de las niñas, niños y adolescentes.   

3  Promueve y gestiona la reunificación de las niñas, los niños y 

adolescentes al núcleo familiar haciendo cumplir los procedimientos 

administrativos propios de la procuraduría de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes.  
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PROCEDIMIENTO:  INFORME SEMANAL, 

MENSUAL Y ANUAL  

PR-DIF-MA-PPNNA- 

05  

OBJETIVO:  Proporcionar información relevante resultante de la 

actividad del personal o área en su totalidad.   

ALCANCE:  Aplica para el Área Jurídica, Trabajo Social y 

Psicología  

Fecha de elaboración: 

Octubre 2023 

Fecha de actualización:  Versión: 01  

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

Actividad    

1  El asesor jurídico elabora el informe semanal sobre situaciones de 

maltrato y violencia familiar recibidos durante el periodo comprendido 

al rol de atención establecido. Lleva a cabo el correcto archivo de los 

informes en el minutario.  

2  Cada área elabora el informe mensual de acuerdo a las actividades 

realizadas durante ese periodo. Al finalizar el año, proporciona los 

datos resultantes del periodo vigente comprendido.  
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PROCEDIMIENTO:  INVESTIGACIÓN DE  

CAMPO (SOLICITUD  

DEPENDENCIAS  

EXTERNAS)  

PR-DIF-MA-PPNNA- 

06  

OBJETIVO:  Promover la intervención del Trabajador Social como 

apoyo para conocer la situación social y económica de 

la familia en conflicto, así como su estructura, para 

brindar alternativas de solución más concretas a su 

problemática.  

ALCANCE:  Familias designadas para la investigación de campo  

Fecha de elaboración: 

Octubre 2023 

Fecha de actualización:  Versión: 01  

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

Actividad    

1  La coordinadora de trabajo social designa el(los) oficio(s) al personal 

de acuerdo al rol de atención establecido, registra en la bitácora datos 

de rastreo, asignación, y acuse de recibido.  

2  El personal del Trabajo Social redacta e imprime, asigna el número de 

oficio correspondiente de acuerdo al listado de control de oficios y 

envía el acuse de designación (y Aceptación en caso de juzgados 

anexando copia de cédula profesional) estableciendo el día de la visita 

al domicilio sujeta a la disponibilidad en agenda de la trabajadora 

social.  

3  Solicita y verifica la disponibilidad del vehículo para el traslado al 

domicilio asignado mediante oficio, localiza el domicilio, realiza un 

análisis sobre la situación actual de la familia, aplicando la técnica de 

la observación, efectúo entrevistas con los vecinos de la(s) familia(s) 

para obtener información sobre la situación actual de las personas 

involucradas FO-DIF-MAD-PPNNA-09. Realiza visitas domiciliarias a 

vecinos y familiares, así como a instituciones educativas, lleva a cabo 

las entrevistas necesarias para recolectar la mayor cantidad de 

información para plasmarlo en el informe de la investigación de campo.  
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4  Redacta e imprime, asigna el número de oficio correspondiente de 

acuerdo al listado de control de oficios y envía el informe de la 

Investigación de Campo a la dependencia correspondiente relatando 

en forma cronológica el historial de la familia, así como la descripción 

de la situación encontrada en la visita.  

  

  

 

PROCEDIMIENTO:  INVESTIGACIÓN DE  

CAMPO (SOLICITUD 

INTERNA)  

PR-DIF-MA-PPNNA- 

07  

OBJETIVO:  Promover la intervención del Trabajador Social como 

apoyo para conocer la situación social y económica de 

la familia en conflicto, así como su estructura, para 

brindar alternativas de solución más concretas a su 

problemática.  

ALCANCE:  Familias designadas para la investigación de campo   

Fecha de elaboración: 

Octubre 2023  

Fecha de actualización:  Versión: 01  

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

Actividad    

1  La coordinadora del área de Trabajo Social canaliza la solicitud de 

apoyo al personal de acuerdo al rol de atención establecido en el área 

de trabajo social, para la elaboración de un estudio socioeconómico.  

2  Solicita y verifica la disponibilidad del vehículo para el traslado al 

domicilio asignado mediante oficio, localiza el domicilio, realiza un 

análisis sobre la situación actual de la familia, aplicando la técnica de 

la observación, efectúo entrevistas con los vecinos de la(s) familia(s) 

para obtener información sobre la situación actual de las personas 

involucradas. Realiza visitas domiciliarias a vecinos y familia, así como 

a instituciones educativas, lleva a cabo las entrevistas necesarias para 

recolectar la mayor cantidad de información FO-DIF-MAD-PPNNA-09, 

para plasmarlo en el informe de la investigación de campo.  
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3  Redacta e imprime, asigna el número de oficio correspondiente de 

acuerdo al listado de control de oficios y envía el informe de la 

Investigación de Campo a la dependencia correspondiente, relatando 

en forma cronológica el historial de la familia, así como la descripción 

de la situación encontrada en la visita.  

4  Anexa el diagnóstico social al expediente e informa al abogado auxiliar 

sobre los avances en la investigación hasta su conclusión.  

5  Da seguimiento al expediente, realiza visitas domiciliarias periódicas 

para llevar a cabo las entrevistas de actualización de datos, aplica la 

observación como técnica, visitas a instituciones (hospitalarias, 

educativas), verifica que las sugerencias de cambios conductuales 

acordadas se estén cumpliendo adecuadamente (hábitos de higiene, 

alimenticios ).  

PROCEDIMIENTO:  ESTUDIO  

SOCIOECONÓMICO  

(SOLICITUD  

DEPENDENCIA EXTERNA)  

PR-DIF-MA-PPNNA- 

08  

OBJETIVO:  Analizar la situación económica y social de una 

persona o familia, elaborando una visión general y 

objetiva que permita caracterizar y ubicar dentro de 

algún parámetro, previamente establecido, a la 

persona o familia que se estudia.  

ALCANCE:  Familias designadas para la investigación de campo    

Fecha de elaboración: 

Octubre 2023  

Fecha de actualización:  Versión: 01  

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

Actividad    

1  La coordinación del área de trabajo social designa el(los) oficio(s) al 

personal de acuerdo al rol de atención establecido, registra en la 

bitácora datos de rastreo, asignación, y acuse de recibido.  
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2  Redacta e imprime, asigna el número de oficio correspondiente de 

acuerdo al listado de control de oficios y envía el acuse de designación 

(y Aceptación en caso de juzgados anexando copia de cédula 

profesional) estableciendo el día de la visita al domicilio sujeta a la 

disponibilidad en agenda de la trabajadora social.  

3  Solicita y verifica la disponibilidad del vehículo para el traslado al 

domicilio asignado mediante oficio, localiza el domicilio, efectúa la 

entrevista para obtener información sobre la situación socioeconómica 

actual de la(s) persona(s) involucrada(s), FO-DIF-MAD-PPNNA-07.  

4  Redacta e imprime, asigna el número de oficio correspondiente de 

acuerdo al listado de control de oficios y envía el informe del estudio 

socioeconómico a la dependencia correspondiente  
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PROCEDIMIENTO:  ESTUDIO  

SOCIOECONOMICO  

(SOLICITUD INTERNA)  

PR-DIF-MA-PPNNA- 

09  

OBJETIVO:  Analizar la situación económica y social de una persona 

o familia, elaborando una visión general y objetiva que 

permita caracterizar y ubicar dentro de algún parámetro, 

previamente establecido, a la persona o familia que se 

estudia.  

ALCANCE:  Familias designadas para la investigación de campo   

Fecha de elaboración: 

Octubre 2023  

Fecha de actualización:  Versión: 01  

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

Actividad    

1  La coordinación de trabajo social canaliza la solicitud de apoyo al 

personal de acuerdo al rol de atención establecido, para la elaboración 

de un estudio socioeconómico.  

2  Redacta e imprime, asigna el número de oficio correspondiente de 

acuerdo al listado de control de oficios y envía el acuse de designación 

al abogado auxiliar estableciendo el día de la visita al domicilio sujeta 

a la disponibilidad en agenda de la trabajadora social.  

3  Solicita y verifica la disponibilidad del vehículo para el traslado al 

domicilio asignado mediante oficio, localiza el domicilio, efectúa la 

entrevista para obtener información sobre la situación socioeconómica 

actual de la(s) persona(s) involucrada(s). FO-DIF-MAD-PPNNA-07  

4  La Trabajadora Social realiza la entrevista de estudio socioeconómico 
de gabinete, cuando las situaciones lo amerite, lleva a cabo la(s) 
entrevista(s) necesaria(s) para recolectar la mayor cantidad de 
información para plasmarlo en el informe del estudio socioeconómico.  
FO-DIF-MAD-PPNNA-08  

5  Redacta e imprime, asigna el número de oficio correspondiente de 

acuerdo al listado de control de oficios y entrega el informe del Estudio 

Socioeconómico al abogado auxiliar.  
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PROCEDIMIENTO:  ASESORIA EN CAMPAÑA  

“HAZME VALER”  

PR-DIF-MA-PPNNA- 

10  

OBJETIVO:  Promover el derecho de todas las niñas y niños a una 

identidad, el registro permite garantizarle una 

identidad, nacionalidad y parentalidad.  

ALCANCE:  Aplica a niñas, niños y adolescentes que no cuentan 

con un registro de identidad   

Fecha de elaboración: 

Octubre 2023  

Fecha de actualización:  Versión: 01  

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

Actividad    

1  La coordinación de Trabajo social canaliza brinda la información 

necesaria para atender la solicitud de apoyo en la campaña "Hazme 

Valer"  

2  La persona designada (trabajadora social) informa a los padres (o 

futuros padres) sobre la ubicación del módulo de registro, informa 

sobre los documentos necesarios para presentar para ser canalizado 

a la oficina de registro civil.  
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PROCEDIMIENTO:  ASESORIA EN CAMPAÑA 
“NUESTROS NIÑOS,  

NUESTRO FUTURO”  

PR-DIF-MA-PPNNA- 

11  

OBJETIVO:  Brindar atención y protección integral a niñas, niños y 

adolescentes en situación de orfandad de uno o ambos 

padres, derivadas por delitos de alto impacto.  

ALCANCE:  Niñas, niños y adolescentes residentes en el estado 

de Tamaulipas.  

Fecha de elaboración: 

Octubre 2023  

Fecha de actualización:  Versión: 01  

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

Actividad    

1  Promueve en la ciudadanía el modelo de intervención en asistencia 

social "Nuestros(as) niñas(os) y adolescentes para localizar a los 

menores en esta situación.  

2  La persona designada (trabajadora social) informa a los padres o 

tutores sobre los requisitos, documentos y beneficios de la campaña, 

orienta para el llenado del formato de pre registro y empadronamiento, 

canaliza y gestiona los trámites necesarios para que se realice la 

aprobación de la inscripción al registro inicial y cédula socioeconómica 

a cargo de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes.  

3  Verifica que se cumpla con la actualización de los documentos que 

acredite el buen uso de los apoyos brindados, informando al padre o 

tutor beneficiado para que se presente a recibir los apoyos en tiempo 

y forma definida por el Sistema DIF Municipal.  
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PROCEDIMIENTO:  ASESORIA EN CAMPAÑA  

“MATRIMONIOS 

COLECTIVOS”  

PR-DIF-MA-PPNNA- 

12  

OBJETIVO:  Garantizar la certeza jurídica entre las parejas que 

viven en unión libre en nuestro municipio.  

ALCANCE:  Parejas en situación de unión libre o en virtud de 

contraer matrimonio.  

Fecha de elaboración: 

Octubre 2023  

Fecha de actualización:  Versión: 01  

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

Actividad    

1  Promueve en la ciudadanía la difusión de la campaña de "Matrimonios 

colectivos" a través de las jornadas de acercamiento a la población, 

trípticos y promoción diversos medios de comunicación.  

2  La persona designada (trabajadora social) informa a los solicitantes 
sobre los requisitos, documentos y beneficios de la campaña, canaliza 
y gestiona los trámites necesarios para llevar a cabo el matrimonio, 
reuniendo varias parejas para celebrar el acto en forma colectiva.  
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PROCEDIMIENTO:  IMPRESIÓN 

PSICOLOGICA  

PR-DIF-MA-PPNNA- 

13  

OBJETIVO:  Realizar un reconocimiento primario del estado 

afectivo-emocional de la persona canalizada.  

ALCANCE:  Aplica a las personas canalizadas del área jurídica y/u 

órgano jurisdiccional y/o área penal para rendir el 

informe del reconocimiento primario del estado 

afectivo.  

Fecha de elaboración: 

Octubre 2023  

Fecha de actualización:  Versión: 01  

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

Actividad    

1  El coordinador del área de Psicología designa al personal de acuerdo 

al rol de atención establecido, proporciona los antecedentes 

necesarios para facilitar la perspectiva de la entrevista.  

2  Establece de acuerdo a la disponibilidad, el día y hora de atención. 

Comunica la fecha y hora al abogado auxiliar.  

3  Realiza una entrevista para conocer los datos generales del individuo 

que permite emitir una impresión psicológica definida como el 

resultado final de un fenómeno interactivo donde hay un individuo que 

percibe, una persona que es percibida e información que emana de 

esta FO-DIF-MAD-PPNNA-11.  

4  El/la psicólogo(a) redacta e imprime, asigna el número de oficio 

correspondiente de acuerdo al listado de control de oficios y entrega 

el informe de la impresión psicológica al abogado auxiliar, para 

coadyuvar al esclarecimiento de la problemática planteada a través de 

la solicitud de apoyo.  

  

  

  

  

  



  

 

SISTEMA DIF MADERO  

  
MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE LA  

PROCURADURIA DE PROTECCION A NIÑAS,  
NIÑOS Y ADOLESCENTES (PPNNA) DEL 

SISTEMA DIF CIUDAD MADERO  

Clave: PR-DIF-MA-PPNNA  

Revisión: 00  Versión: 01  

Vigente a partir de: 2021-2024  

Fecha de Emisión: Octubre 2023  

Página 23 de 52  
  

  

  

PROCEDIMIENTO:  VALORACIÓN 

PSICOLÓGICA  

PR-DIF-MA-PPNNA- 

14  

OBJETIVO:  Examinar la conducta normal y patológica de un sujeto 

en distintos ámbitos.  

ALCANCE:  Aplica a las personas canalizadas del área jurídica y/u 

órgano jurisdiccional y/o área penal para rendir el 

informe del resultado de la aplicación de operaciones 

técnicas psicológicas.  

Fecha de elaboración: 

Octubre 2023  

Fecha de actualización:  Versión: 01  

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

Actividad    

1  El coordinador del área de Psicología designa el(los) oficio(s) al 

personal de acuerdo al rol de atención establecido, registra en la 

bitácora datos de rastreo, asignación, y acuse de recibido.  

2  Redacta e imprime, asigna el número de oficio correspondiente de 

acuerdo al listado de control de oficios y envía el acuse de designación 

psicológica estableciendo el día y hora de atención sujeta a la 

disponibilidad en agenda del personal.  

3  Realiza una entrevista psicológica para conocer los datos generales 

del individuo. Las operaciones técnicas aplicadas tienen como 

finalidad proporcionar conocimiento sobre el estado afectivo 

emocional en cuanta posible presencia de afectación de ansiedad, 

estado de ánimo, o adaptativa. Los instrumentos psicométricos 

proporcionan datos certeros, medibles que permiten generar perfiles 

de la persona. FO-DIF-MAD-PPNNA-12  

4  El/la psicólogo(a) redacta e imprime, asigna el número de oficio 

correspondiente de acuerdo al listado de control de oficios y envía el 

informe de la valoración psicológica a la dependencia correspondiente 

y/o abogado auxiliar para coadyuvar al esclarecimiento de la 

problemática planteada a través de la solicitud de apoyo.  
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PROCEDIMIENTO:  TERAPIA BREVE  

CENTRADA EN  

SOLUCIONES  

PR-DIF-MA-PPNNA- 

15  

OBJETIVO:  Propiciar cambios congruentes con los objetivos que 

se desea alcanzar en la niña, niño, adolescente o 

adulto de la manera más rápida, eficiente  

ALCANCE:  Aplica a las personas canalizadas del área jurídica 

para su tratamiento.  

Fecha de elaboración: 

Octubre 2023  

Fecha de actualización:  Versión: 01  

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

Actividad    

1  Solicita al personal del área de psicología de acuerdo al rol de 

atención establecido, proporciona los antecedentes necesarios para 

facilitar la perspectiva de la entrevista.  

2  Establece de acuerdo a la disponibilidad, el día y hora de atención. 

Comunica la fecha y hora al abogado auxiliar para la calendarización 

de las sesiones.  

3  Realiza las sesiones terapéuticas centrándose en reconocer los 

problemas actuales y las causas que los generaron, en su mayor 

parte explora los recursos actuales de un individuo y sus esperanzas 

futuras, lo que les ayuda a mirar hacia adelante con una diferente 

perspectiva cognitiva utilizando sus propias fortalezas para alcanzar 

los objetivos definidos. FO-DIF-MAD-PPNNA-14  

4  El/la psicólogo(a) redacta e imprime, asigna el número de oficio 

correspondiente de acuerdo al listado de control de oficios y entrega 

el informe de seguimiento y/o el informe de conclusión que permite 

analizar los objetivos alcanzados a través de las sesiones 

terapéuticas breves centrada en soluciones, coadyuvando al 

seguimiento y/o conclusión del expediente.  
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PROCEDIMIENTO:  ASESORÍA  

PSICOLÓGICA  

PR-DIF-MA-PPNNA- 

16  

OBJETIVO:  Brindar apoyo profesional que se solicita ante una 

situación de incertidumbre, dificultad o crisis respecto 

a ciertas condiciones personales, familiares y sociales, 

proporcionando orientación y canalización a las 

instancias que permitan brindar protección jurídica.  

ALCANCE:  Aplica al público en general  

Fecha de elaboración: 

Octubre 2023  

Fecha de actualización:  Versión: 01  

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

Actividad    

1  El/la psicólogo(a) atiende la solicitud de apoyo y canaliza al personal 

del área de psicología de acuerdo al rol de atención establecido, 

proporciona los antecedentes necesarios para facilitar la perspectiva 

de la entrevista.  

2  El/la psicólogo(a) realiza una entrevista para conocer los datos 

generales del individuo que permite obtener una visión amplia de la 

situación de incertidumbre, dificultad o crisis respecto a ciertas 

condiciones personales, familiares y sociales, con la finalidad de 

orientar y canalizar a la instancia que pueda proporcionar el apoyo 

adecuado ante la situación presente. FO-DIF-MAD-PPNNA-13  
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PROCEDIMIENTO:  TALLER “ESCUELA PARA 

PADRES”  

PR-DIF-MA-PPNNA- 

17  

OBJETIVO:  Orientar en la normalización y reeducación de la vida 

diaria presentando modelos y prácticas educativas 

centrada en valores que ayuden a mejorar la 

convivencia en el núcleo familiar.  

ALCANCE:  Aplica a los padres y/o tutores de niños(as) y 

adolescentes bajo el resguardo del centro de 

asistencia social infantil  

Fecha de elaboración: 

Octubre 2023  

Fecha de actualización:  Versión: 01  

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

Actividad    

1  El/la psicólogo(a) detecta las necesidades de capacitación en rubros 

concernientes al ámbito familiar, hábitos de higiene, valores y 

educación emocional, relaciones humanas, hábitos alimenticios y 

cuidados integrales. Establece los objetivos de trabajo generales e 

individuales.  

2  Calendariza las fechas y temas, establece los roles de participación 

del personal designado como expositor, genera un listado de 

asistentes notificándoles para su asistencia, dispone de los materiales 

físicos (mesas, sillas, proyector, equipo de cómputo, rotafolios, 

pizarrones, material didáctico y papelería y los que se requieran).  

3  Expone el tema asignado usando técnicas de enseñanza que permitan 

trasmitir el conocimiento considerando los estilos de aprendizaje 

(visual, auditivo y kinestésico) para lograr el objetivo del aprendizaje 

significativo. Realiza la evaluación final que permita la 

retroalimentación de los aprendizajes adquiridos. Registra la lista y 

realiza las observaciones de la sesión. FO-DIF-MAD-PPNNA-15  

4  El/la psicólogo(a) redacta e imprime, asigna el número de oficio 

correspondiente de acuerdo al listado de control de oficios y entrega 

el informe de los resultados generales (asistencia y evaluaciones 

individuales) al delegado(a) para su análisis, cotejo y archivado.  
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ANEXOS      
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